
or¡c;anismos 11a1 ionak, n intcrnar·ifJnales. q1,e 
puedar. cor,¡)(:::-a, en la ohtc11ció11 de este oh 

jetivo, 

y que i11fon,ic sobn- r,10 ;, l.i Asam!w:a í,,,ner;1l 

en su ¡iioxima st",iún tJnliuari:1 

Soi1clta del Scrrctariu Cciicral preste la ayuda 
que el Co·nitt cot:\i1le1 r necesaria para s11 tr:tl,ajo 

l!wnt 1rn,r/:,,,n,, quinta l1'11nH;·n plc11r,·,ir., 
I f df' di, 11:mín!' :/1· f'!ft,. 

J•:n la n11,'l111a ,<·111,,,.,., /Jlcnarul r','1 ·h.urr;bl(·a 
C~cne1"a!, /Jrt l'i'll U'( u'n,•,,d,.1 zn~; I, i />u~,,l<lcni" 

nomún3 !o.º .11,t;111n1/n i,-1l11<HJ1· parn 111/egrar f'i 

Curnzt,': 
Argentina, Au~tr;ilia. füa,d. Ch1n;1., Colom 

hia, fgiptu, FL11H i,1 l1id;a, '. [qlan,I.,, 1',?11am,í, 

Polonia, St,ccioi, [ 1rt iú1, de Rrpu lil i: a:; Socialis
us Sovieti,·as, H r·i11<J l, nido, E5tados Urndos 
de Amt'.-rict, V,·,wnw,::, 'i111.;usL.vi:.. 

95 (1). Confirmación de los principios de De
recho Internacional reconocidos por el 
estatuto del Tribunnl de Nuremberg 

/J! A.1ar11/1iea Gn1oal, 

R,'r,H,ur·r í.1 ol,l;g,H Jm qw· tiene, de acuerdo 

con el inóso (a) drl p,írrafo 1 del Articulo 11 de 
lo ( ,ana, dt: iniciar estudi('S y hacer recomenda
cio.it ~ e u. 1 el proposi to d,· cst irn u 1;, r el desa
rr0J lo ¡;ro~r:·sin> d,:l I >n,•dw lntPrna··innal y s~ 

codif:cH:'ion; 

Trm,a 111-ta de; A, '.wrd<> pa1 a el estableó 
mi,·nt:> de 1111 ·1, ilnm::l l\Ii:i•ar Internaciopal 
c;;cai!ó,uh d< 1 _ii·icu ) ,,;,,tigc, de los priwip:t!e~ 
niminalcs üe g,rnra ckl Eje ,,tirr,!JCO, firmado 
en Londce~ e1 B ,fc ago5ro de J !145, y del Estatutü 
ar,cxu al mi,mc, :1sí como del !.e, o,, de qae 
·principios sirnilan·s han sido .-irlop1:1du, <'ll el 
Eslatutú del Triiiunal :\1 i I itar 1 ntern,,cinnal p:,1·;_; 

d jtiicio de los princip;-lcs criminak, Ji: guerra 
en el Lejano Oriente, ¡>1or'1ul~ados en '[ok10 el 

19 de enero de 1946; 

l'or lo tanto, 

Confirma los prinop10s de Derecho Intern;:,_
cional reconocidos por el Estatutu del Tribuua 1 
de Nuremberg y las sentencias de dicho Tribu
nal; 

Da instnv,·iones al Com,tt'. de codificación de 
Derecho lntcrna,:ional, establ,·l \do p,x resolución 
Je la Asamblea GelJl.:'I ;¡j dd I] de diciembre de 

IYHi, para q11e tratf' come; un ,1s1mto de impc,r 

tancia primordial, los planes ran la formulación, 
en una codificación general de delitos c.ontra la 
pn v la seguridad de la humanidad, o de un 
Código Criminal Internacional, conteniendo los 
prinrir,ios re.-onorídos en el Estatuto del Trih11 
n2.i de Í'im :IIÚ)<'•'~ y ,•11 la, ~cntcncias de dicho 
T,iLuml. 

Q,ú•1c ·wg.-'s• 11•11 ,¡ 11 in la ro1n1án f}!P11aria, 

( l ·fr n,,,rmhff dr J941i 

96 (1). El crimen de genocidio 

El gcnond10 ('S U!J,t negación del dcrechó de 
,·,1sfl'rll i.1 ;1 ).!Y ,q,ns li1:111:111<ls enteros, ck i.1 mism;. 

P1:11wr;, c¡,w , 1 hon1" 1dio es la negación a un 

1Jl!iv1duo li1111u1io dd derecho a vivir· tal nega 
1<ll\ del d,-r,·, !to a la c,i~:tcnua conm11evc la 

, <JllC'Cll< t.t llllrn:111.•, r:ws;1 1ma gran pérdida a la 
ill'J'l,tl!Í(!:1d ,·11 el ;1s¡,ccto t •illl1,:d y otras contri-
1,1t1 :c>1ws rc¡,1c,,·11t.1tLts por estos ¡.;-tupüs humanus, 
, e~ ,n1.1:arí: ;, Lt In rnc.•ral y cil espirittr y 
,,1,¡,,1i,ns de L1> l.\aaciotKS lfnitfas. 

:\1:1:Los cji·rn¡ilos de tales nímenes Je geno
, id¡c, haP o,:m ;·i,lu cuando grupos raciales, reli
~iu,c>, , ¡,uI,t;co:; h:lll sido dr:struídos ¡iarcial e 

111taJ;!li·11tc 

U casti¡;o del ( rimen de gcnocidiJ es un a,unto 
de preoc11 !>acic',n i 11t1·n ia,·ion:11. 

Lll ,-1.H~1•1 l,lr,z /;f; n,·,al, jJOT lú tanto, 

_;J.f lrma q uc· el f_'.'enoci<!i,, es utt d imei, de 
el Derecho Internacional que el n11wd1J c;vili-

1.ado condena y por d cual los aurnres y sus 
< úmpliccs, deberán ser ca~Ligados, ya sea u estos 
111dividuos particulares, funcionarios públic:>s o 
estadistas y el crimen que :1ayan c.omctido sea 
por motivos religiosos, rac;ales 1J polícicos, o de 

cuah¡uier otra nat11ralc,.1. 
lrwita a los l·\tados que son Miembros de las 

:\faciorws l i11ida,, a pwmulga1 las !eves necesa
rias para la prevención y ,_-;,~tigo de este ,:ripicn; 

Recomienda que ;e org;mice la <'<>npcrarion 
internacional entre los Estados, con e: fin d·~ 
facilitar la r.ípic!:, prcH rn·iún y ..-,,stig,, del cri,1wr, 

de g,'11ucid10 v. nrn es![' f;n; 

Solicita Jcl Cú11sejo Econr'imico ) 'llhial c¡ue 
,·:npn·11c.L los ,stwlios necesarios a iin dr ¡,re
; ,;11 ,,r 1 · r; pre•) e, lO de convenio soh, t.' el cri:nen 
,ie g-<'no, idio, par;i que sea Súml'lido .i Í:\ \s:1,11-

IJlea Ccrina I en su próxima se;;i/)11 n1 di 11aria. 

(¿1,i111ua¡1_/simu q11111ta reunir;n f!lnu1~·w. 
1 i de duiemlnc di' 19-15. 

97 (I}. Registro y publicación de tratados y 
acuerdos internacionales; Reglamento 
para la aplicación del Articulo 102 de 
la Carta de lns Naciones Unidas 

l.a ,1sam/;/ea Genera.[, 
Co11sidcrar,du 1,: n.1,ve.ii1'Pci,•. de establecer 

·!is¡m,1cio11cs para la aplicición del 1'1 tículo 102 
-1,· !a ( :arta de las N ar ipncs U '1Íllas, que espe

' d ic;, lo siguiente: 
· l. Todo tratado y todo ac.uenlo ínterna

•,:ion;tl cmic·ntados por cu;ilesquwra M:(·mbros 

de las Naciones L n;L!as después dt' emrar en 
vigor c~t<! Can:,, 5cr,\11 registrados en la Secre
taría r publicados por ésta a la rnaHir brevedad 
pos1l,k. 

'.J.. Ninguna de las partes en un tratado o 
acuerdo ;nt·Tnacional que no hay,1 sido regis
lt,Hlo, n1du1 me a la5 disposicionei. del párrafo 



1 de este Artículo podrá invocar dicho tratado 
o acuerdo ante órgano alguno de las Naciones 
L'nidas.'' 

Reconociendo por tanto, la importanoa del 
ordenado regi5tro y publicaóón de tak5 tratados 
y acuerdos internacionale~ y el mantenimiento 
de antecedentes prensos; 

Aprueba en consecm:nci¡,., tomando en con
sideración la pr0puesta del Seuetário GeneraJl 
sometida en cumplim~en~o de la resolución de la 
Asamblea General del 10 de febrero de 1946, el 
siguiente reglamento: 

Primera Parte 

REGISTRO 

Artículo 1 

l. Todo tratado o acuerdo mternacional 
cualesquiera sean 1a forma y el nornbre con que 
aparezca designado por uno o más Miembros de 
las Naciones Unidas, despué5 del 24 de octubre 
de 1945, fei.:ha en que entró en vigor la Carta, 
!,erá registrado en la Secretaria de oecuerdo con 
este regfa.mento, tan pronto como Sl'.a posible. 

2. No se hará d 1·egistrn hasta que e! ua1ado 
o acuerdo internacional haya efüradu en vigor 
entre dos o más de las partes signatarias. 

3. Ta! registro puede ~er dectuado por cual
quiera de las partes, e de acuerdo con el actkulo 
4 de este reglamento. 

4. La Secretaría inscribirá los tratados y acuer
dos internacionales así registrados en un Registro 
establecido cou este fin. 

Articulo 2 

l. Cuando un tiatado o acuerdo internacional 
.iaya sido inscrito en la Senetaría, se inscúbirá 
también una declaración certificada referente a 
cualquier acción p05terior que pueda significar 
un c;,.mbio en las partes signatarias, o en los 
térmmos, alcance o aplicación de aquél. 

2. La Secretaría inscrihirá la declaración cer
tificada así registral,ia en el Registro establecido 
de acuerdo al articuló l Q de este ;:eglamento. 

Artículo 3 

l. El registro por una de las partes, de acuerdo 
con el artículo 19 de este reglamento, releva a 
todas las otras de la obligación de hacerlo. 

2. El registro efectuado Je acuerdo con el 
artículo 4 de este reglamento releva a wdas la~ 
partes de la obligación de hacerlo. 

ATtícu.lo 4 

l. Todo tratado o acuerdo ínternaüona.l suje
to al artículo l Q de este reglan_iento, 3crá regís 
trado ex oficio por la5 Naciones l r ni das en los 
siguientes casos: 

1 Documento A/138. 

(a} Cuando las Ñ aciones U nidas sean parte 
e11 d llatado o acuerdo; 

(b¡ Cuando las Naciones Unidas hayan sido 
amorizadas por d tratado o acuerdo para efec
tuar d registro. 

2. Un organismo e5pecializado puede registrar 
en la Secretaría un tratado o a.:uerdo interna
cional su jeto al artículo 19 de este reglamento, 
en los ~iguier.tes casos: 

(a) Cuando en la constitucióri. del organü,mo 
especializado s~ disponga tal registro; 

(b) Cuando el tratado o acuerdo haya sido 
registrado wn el organismo especializado, en 
cumplimiento de los términos de la constitu
ción del mismo; 

(c) Cuando el organism0 especializado haya 
sido autorizado por el tratado o acuerdo para 
efectuar el registro_ 

Articulo 5 

l ,a part,~ 11 orga1.isnw espec/alizado, que ins
criba u11 trataúo o ,1tuerdo internacional bajo 
el .1ní, ulo I ó 1 de este reglamento, certific.a"á 
que d ·,·xto de la copia es ve1dadero y completo, 
y qne comprende todas las reservas hechas por 
las partes signatarias. 

La copi.i cer titicada reproducirá el texto en 
todos los idiomas en los que el tratado o acuerdo 
baya sido c,incluído, cun dos copias adicionales 
y una declaración indica11du respecto a cada 
partP: 
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(a) la fecha en la que el tratado o acuerdo 
ha cntr:tdo en vigor; 

(11) el rnétodo mediante el cual ha entrado 
en vigor (por ejemplo: firma, ratificación o 
.tccpución, adhesión, etc.). 

Artículo 6 

La fecha del recibo en la Seaetaría <le las 
Naciones Unidas del tratado o acuerdo interna
cional inscrito, será considerada como la fecha 
de registro toda vez qtie la fecha de la imcnpción 
del tratado o acuerdo internacional registrado 
ex oficio por las Naciones Unidas sea la fecha en 
que éste haya entrado en vigor entre dos o más 
dv la~ partes signataria5. 

Articulo 7 
Un certificado de registro firmado por el Secre

tatio General o su 1epresentante, será.entregado 
a la parte u organismo que haga la inscripcióu y 
,amb1én a todos los inmantes y partes en el ,.ra
tado e acuerdo internacional registrado. 

A rticu.lo 3 

l. El Registro se llevara en los cinco idiomas 
ohnaies de las Naciones Unidas. Ei Registro 
c,Hnp1enderá, con respecto a cada 'tratado o 
anie,do internacional, una indi..:ación de: 

lª) el número de serie dado en el orden de 
registro, 



(b) el título dado al instrumento por las 
partes; 

(e) los nombres de las partes entre quiene~ 
el tratado o acuerdo se ha concluído; 

(d) las fechas de la firma, ratificación o ad
hesión, cambio de ratificaciones, adhesión y 
vigencia; 

(e) la duración; 

(J) el idioma o idiomas en el cua I se ha 
redactado; 

(g) el nombre de la parte u organismo espe
cializado que inscriba el instrumento y la 
fecha de registro; 

(h) todos los datos sobre publicación en la 
serie de tratados de las Naciones Unidas. 

2. Tal información será también incluida en 
el Registro en lo que se refiere a las declaraciones 
inscritas según el articulo 2 de este reglamento. 

3. Los textos registrados serán marcados "ne 
varietur" por el Secretario General o su represen
tante y permanecerán ha jo la custodia de la 
Secretaría. 

Artículo 9 

El Secretario General, o su representante, expe
o.rá resúmenes certificados del Registro a solici
tud de cualquier Miembro de las Naciones 
Unidas o de cualquiera de las partes del tratado 
o acuerdo internacional de que se trate. En otros 
casos, podrá publicar a discreción tales re
súmenes. 

Segunda Parte 
ARCHIVO y REGISTRO 

Artículo 10 

Además de los tratados y acuerdos internacio
nales su jetos a registro según el artículo 19 del 
presente reglamento, la Secretaría archivará y 
llevará un registro de todos los que entren en las 
siguientes categorías: 

(a) Tratados o acuerdos internacionales 
concertados por la Organización de las Na
ciones Unidas o por uno o más de los organis
mos especializados; 

( b) Tratados o acuerdos internacionales 
transmitidos por un Miembro de las Naciones 
Ynidas y concertados antes de que entrara en 
vigencia la Carta de éstas, pero que no estu
vieron incluídos en la serie de tratados de la 
Sociedad de Naciones; 

(e) Tratados o acuerdos internacionales 
transmitidos por un estado no miembro de las 
Naciones Unidas y que hubieren sido concluí
dos antes o después de entrar en vigencia la 
Carta pero que no estuvieran incluídos en la 
serie de tratados de la Sociedad de Naciones, 
siempre que en la aplicación de este párrafo 
se tengan plenamente en cuenta las estipula
ciones de la resol ucióh adoptada por la Asam-
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blea General el lO de febrero de 1946 y repro
ducida en los anexos del presente reglamento. 

Articulo 11 

Las disposiciones de íos artículos 2, 5 y 8 del 
presente reglamento serán aplicables, mutatis 
mutandis, a todos los tratados y acuerdos inter
nacionales de los que se haya tomado nota y que 
se hayan registrado conforme al artículo 10 del 
presente reglamento. 

Tercera Parte 
PUBLICACIÓN 

Artículo 12 

1. La Secretaría publicará en una serie única, 
a la brevedad posible, LOdo tratado o acuerdo 
internacional que se halle registrado, o archivado 
e inscrito, en el idioma o idiomas originales, 
seguido de una traducción en inglés y otra en 
francés. Las declaraciones certificadas a que se 
refiere el artículo 2 del presente reglamento se 
publicarán de la misma manera. 

2. Cuando publique un tratado o acuerdo 
conforme a lo dispuesto en el párrafo 19 de este 
artículo, la Secretaría deberá incluir la informa
ción siguiente: el número de serie en el orden de 
registro o inscripción; la fecha de registro o ins
cripción; el nombre del organismo especializado 
que ha tomado parte en él y lo ha enviado luego 
para su inscripción; y por lo que respecta a cada 
parte, la fecha y la forma de entrada en vigencia 
del tratado o acuerdo. 

Artículo 13 

La Secretaría publicará mensualmente una re
lación de los tratados y acuerdos internacionales 
registrados o archivados e inscritos, durante el 
mes anterior, dando las fechas y números de 
registro e inscripción. 

Artículo 14 

La Secretaría enviará a todos los Miembros de 
las Naciones Unidas la publicación a que se re
fiere el artículo 12 y la relación mensual a que 
se refiere el artículo 13 de este reglamento. 

Sexagésima quinta reunión plenaria, 
14 de diciembre de ]946. 

ANEXO 

Resolución adoptad, por la ·Asamblea General 
el 1 O de febrero de 1946 sobre registro de tra-. 

fados y acuerdos internacionales 

El Secretario Ejecutivo envió, el 8 de noviem
bre de 1945, una circular a los Miembros de las 
Naciones Unidas informándoles de que a partir 
de la entrada en vigencia de la Carta se recibirían 
tratados y acuerdos internacionales y se clasifica
rlan en forma provisional, hasta tanto se adop-



taran las reglamentaciones que señalan en de
talle el procedimiento a seguir en el registro y 
publicación de tratados y acuerdos internacio
nales, según las disposiciones del Articulo 102 de 
la Carta. El Secretario Ejecutivo invitó también 
a los Gobiernos de los países que son Miembros 
de las Naciones Unidas a que transmitieran a la 
Secretaría, para su archivo y publicación, los 
tratados y acuerdos internacionales que no estu
vieran incluidos en la serie de tratados de la 
Sociedad de Naciones y que hubieran sido um
certados en el curso de los últimos años, antes de 
la entrada en vigencia de la Carta. 

Es de desear, por razones de comodidad, que 
se tomen medidas para la publicación de cuales
quiera tratados o acuerdos internacionales que 
Estados que no son miembros d<· las Naciones 
Unidas comunicaran voluntariamente a éstas y 
que no hubieran sido incluidos en las series de 
tratados de la Sociedad de Naciones. Estas me
didas, sin embargo, no deberían hacerse exten
sivas a los tratados o acuerdos internacionales 
transmitidos por cualquier Estado corno España, 
cuyo Gobierno se estableció rnn el apoyo de las 
Potencias del E je y que en vista de su origen, 
carácter y relación íntima con los Estados agre
sores, no posee la idoneidad nec('saria par a for
mar parte de las Naciones l lnidas cumpliendo 
con las disposiciones dP la C;1rta de t'stas. 

En consecuencia, la A rnmlile11 CPnaal encarga 
al Secretario General: 

l. Que someta a la Asamblea General pro
puestas para una reglamentación detallada y 
otras medidas tendientes a dar efectividad a las 
disposiciones del Artículo 102 de la Carta. 

2. Que invite a los Gobiernos de los Miem
bros de las Naciones Unidas a que transmitan al 
S"'<Tetario General, para su inscripción y publi
cación, los tratados y acuerdos internacionales 
concertados en aí'íos recientes, pero anteriores a 
la fecha de entrada en vigencia de la Carta de 
las Naciones Unidas, y que no hubieran sido in
cluídos en la serie de tratados de la Sociedad de 
Naciones; y que comunique, para fines de regis
tro y publicación, los tratados y acuerdos inter
nacionales concenaclos después de la entrada en 
vigencia de la Carta. 

3. Que reciba de los Gobiernos de los Estados 
no miembros tratados y convenios internacio
nales concertados antes y después ele la fecha de 
la vigencia de la Carta, que no hayan sido in
cluidos en la serie de tratados de la Sociedad 
de Naciones y que aqudlos puedan comunicar 
voluntariamente para su archivo y publicación; 
y disponer ele ellos de conformidad con las dis
posiciones anteriores cumpliendo la reglamenta
ción detallada y las medidas que se adopten en 
lo sucesivo. 

98 (1). Acuerdo provisional sobre privilegios e 
inmunidades de las Naciones Unidas con
certado con el Consejo Federal Suizo y 
convenios relativos a la sede en Ariana 

La Arnrnú/ca General, 

Tnm11 nota con satisfacción del informe 1 del 
Secreta1 io General sob1 e las negociaciones en
tablada., con el Consejo Federal suizo; 

Considera que los documentos presentados en 
ese infurme, (omprendida la nota del Jefe del 
De¡,anamento Político Federal de Suiza fechada 
el 22 de octubre de 191G y relativa al uso de los 
edificios de las Naciones U ni das sitos en Ginebra, 
constituyen una base satisfactoria para las acti
vidadPs de las Naciones Unidas en Suiza; 

Aprueba, por tanto, los acuerdos concertado.s 
con el Consejo Federa I suizo. 

.'frxag1:srn111 quinta reunión plenaria, 
1-1 de d1ncmlne de ]9-/6. 

99 (1). Arreglos requeridos por la instalación de 
la sede permanente de las Naciones Uni
das en los Estados Unidos de América 

J.a :l,mnhlea Gennal loma riota del informe2 

1 on 1u111,, del Secretario General y del Comité 
Ncgu11,Hlor sobre las negociaciones entabladas 
co11 L1, autoridades de los Estados Unidos de 
Améri, a sobre los arreglos necesarios a la instala
l iún de la sede de las Naciones U ni das en los 
Estado, l l nidos de América. 

1!11 

Hal1101do decidido que la sede permanente de 
las Na, 1011(•, lJ nidas se estable,.ca en la ciudad de 
Nueva Y01k, reconoce que todo acuerdo concer
tado , 011 los Estados l l nidos de América con 
re,pe< 10 a b sede permanente deberá adaptarse 
.1 L1, < ,1, u11,L111< i;1s de esta localidad, 

Nn111'11•1·, 1·11 co11s1·n1e11e1a, 

1. \ ,11 ori,ar al Se< rctario General para en
ta hlar 11cg,H1aciones 1011 las autoridades compe
tc11t<', de los Estados Unidos de América y llegar 
a ,111 acuerdo con ellas sobre los arreglos uece
sano;, ¡,ara la instalación de la sede permanente 
d< l;i, '-J ;11io11cs ll nidas en la ciudad de Nueva 
Y<>rk. 

:.!. t.,!_ue, al npgociar este ,¡cuerdo, el Secretario 
(~cne1 ,d ,e guíe por las disposiciones del proyecto 
d! ;I( ,1ndu estipulado en el documento A/67; 

3. 1.¿ue el acuerdo mencionado en el párrafo 
1 \' no entre en vigencia hasta que sea aprobado 
por b Asamblea General; 

'Documento A/175. 
'Do, umentos A/67 y A/67 add. l. 


